
Oy 
" REPUBLICA DEL ECUADOR fit or 2] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

_— assoLucioN N* 10923 18 

TERESA MINUCHE DR MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de ias atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 6 de noviembre de 1981, 
celebrada ante el otario Segundo Encargado del Caatón Quito, 
se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la com- 
pañla “CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC"; 

QUE el señor Ingeniero Eduardo NHustamante Alvares, «n su 
calidas de Gerente General de la compañía, debidamente antori- 
zado, ha comparecido a este Despacho para selicitar la aproba- 
ción del aumento de capital y refozma de estatutos de la eonmpa- 
ñÍa "CABLES ELECTRICOS ECUATORÍIAMOS C.A. CABLEC”", para cuyo e- 

feato ha presentado tres copías cortificadas de ja escritura pú- 
blica a que se xefiíere el considerando anterior; 

QUE el Ministerio áúe Industrias, Comercio e Jategración, 
nmnedíante Reseluciones Nos. 1029 de 29 de ostubre de 1981 y 1059 
ás 4 de noviembre de 1981, autoriza a la compañía “PHELPS DODGR 
CORPORATION” 4e nacionalidad estadounidense, para que laviecrta 
la suma de echo millones cíanto treinta y siete mil suéras 
(5/. 8*137,000,00) en la siguiente forua: oaehs millones ciento 
treinta y seis mil novecientos cuarenta sucres (5/.8' 136.940,00) 
mediante capitalización de reservas, y la suma de sesenta suéres 
15/. 66,00) mediante nuevo aporte económico en «el aunento de ca- 
pítal que va a efectuar la compañía "CABLES ELECTRICOS ECUUATO- 
RIANOS C.A. CABLEC”; y, mediante Resoluciones Nos. 640 de 5 de 
septiembre de 1978 y 472 de 31 de julio de 1978, respestivamento, 
autorísa al señor Juan Stadler Bendy de nacionalidad norteaneri- 
cana y a la señora María Ciemencia Martínez de Larrea de naciona- 
lidad venesciana, residentes en el icuador en forma legal, para 
que inviertan con el sarácter de inversianistas nacionales, en la 
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, participa- 
ciones o derechos de compañías constituidas o por constituirse en 
el isuador; 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarda confor- 
midad con el informe M*3C-DIA-IAR-81-605 y menoxando N*DIA-IAR- 
31-349 de 31% de julio de 1981, emitidos por el pepartamnento de 

Inspección y análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico áe esta Entidad, con mero- 
rando N*"DJ-CA-81-391 de 2 de diciembre de 1981, emite inafornme 
favorable psra el agmento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía "CAMLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC*; 
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QUE para el otorgamiento de ia escritura pública an- 
tes mencionada, se ha cunpiido con todos los requisitos e- 
censarios para su valídez,; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforua de 
estatutos de la compañía "CABLES RLECERICOS 

ECUATORIANOS C.A. CABLEC”, de conformidad con los téxminos cons- 
tantes de la escritura pública de 6 de noviembre de 1981, cele- 
brada ante el Notario Segundo Encargado del Cantón Quito; au- 
usato de capital por la numa de DOCE MILLONES CIENTO VRINTIOCHO 

MEL CUATROCIENTOS SUCRAES (8/. 12'*128.400,008), econ le eual el 

«apital de la compañía asciende a la suma de CIENTO TRRENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIEN SUCRES 00/100 

(8/. 133*'380.100,00), dividido en doce mil acciones de mil su- 
eras cada una, sorrespondigntes a la Seria “"A"y deseo m11 accio- 
nes de quinientos suecras cada una, correspondientes a la Seria 
“B" y un millón ciento cinecuenta y tras mil oshecientas un accio- 
nos de cien sueros scada una, corzespondicntes a la Serie "C". Las 
acciones son oxdinarias y nouinmativas. 

" ARTICULO SEGUNMDO.- DINPONER que el señor Vetaxio Segundo Encar- 

gado del Cantón quito, anoto al mergen áe la 
matrix de da eseritura pública de aunento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía "CABLES ELBCFRICOS ECUATORIANOS C.A. 

CABLEC”, eslebrada en esa Notaría el 6 de novienbre de 1981, que 
se la aprueba en virtud de la presente Resslución. El señor 
Natario sentarí razón de esta anotación marginal. l 

ARFVZICULO TERCRRO.- DISPONER que el señor Notarío Primero del 
Cantón Quíto, anote al margen de la matris 

de la escritura pública de constitución de la compañía "CARLES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS C,A. CABLEC”, celebrada en esa Notaría 
«el 26 de agosto de 1960, que mediante escritura plbiica de 6 ús 

novienbre de 1981, otorgada ante «el Notario Segunds Encargado 
del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aunentar «el capital 

/ y refoguar sul estatutos; actos que son aprobados en virtud de 

la presente Resolución. El señor Notario sentará rasín de esta 
anotación marginal. 

ARCICULO CUARTO.- DEISPOMER que en el Registro Mercantil del 

. Cantón Cuíto, ss anote al margen de lainecrip- 
ción de la escritura pública de constitución de la compañía 
"CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC”, mencionada en el 
artículo anterior, que mediante escritura pública de 6 de no- 
viembre de 1981, celebrada ante el Notario Segundo Encargado del 
Cantéín Quito, la compañía ha procedido a aumentar el cápital y
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xeforuar sus estatutos; actos que son aprobados en vixrtuá de 
la presente Resciución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTÍCULO QUIWTO.- DISPONER que, de conformidad con les artícu- 

los 33 y 163 de la Zsy de Compañías, se ina- 
criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía “CABLES 
ELECTRICOS ECUAFORIAÑNOS C.A. CABLEC”", calaebrada el 6 de novien- 

bre de 1981, ante el Notario Segundo Encargado del Cantón cuíto. 
Se archivará una copia de dicha escritura y se devolverán las 
restantes, con la razón de la lascripción que se ordena. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
ez uno de los periódicos de mayor círculación 

en la ciudad de Quito, un extracte de la escritura pública de 
6 ás novienbre de 1981, con la ramón de su aprobación, extracto 
que sexf elaborado por «esta Superintendencia y entregado para su 

publicación una vez presentada una copia de la escritura, con la 
razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO vuelva 01 axpediante. 

COBUNIQUESE.- DADA y fizxmada en la Supsr- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 4 DIC 1981 

crm Ae 
econ. Terasa 

SUPREINPTENDEN 
     

    

  
de Sa, 

CONPAÑIAS 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 172 

del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimiento a AúcibMmaaato 
en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de con 1 

da en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, 5 o 

    
ficial 878 de 29 de Agosto del mismo sño.- Quit 

mil novecientos ochenta y uno.- El REGISTRADOR. 
y SOS € 

Po D.. Gustaso García (Sambaras 

REGISTRADOR MERCANTIL


